
597 REAL DECRETO 27/1981 de 5 de enero, por el que 
se concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito 
Aeronáutico con distintivo blanco, al excelentísi
mo señor Interventor del Aire don Carlos Ibáñez 
Muñoz.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en 
el excelentísimo señor Interventor del Aire don Carlos Ibáñez 
Muñoz,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito 
Aeronáutico, con distintivo blanco.

Dado en Madrid a cinco de enero de mil novecientos ochenta 
y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Defensa,

AGUSTIN RODRIGUEZ SAHAGUN

598 REAL DECRETO 28/1981, de 5 de enero, por el que 
 se concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito 
Aeronáutico, con distintivo blanco, al excelentisi- 
mo señor General de Brigada del Arma de Avia
ción. Escala de Tierra, don Enrique Tapias Cur- 
bera.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en 
e] excelentísimo señor General de Brigada del Arma de Aviación, 
Escala de Tierra, don Enrique Tapias Curbera,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito 
Aeronáutico con distintivo blanco

Dado en Madrid a cinco de enero de mil novecientos ochenta 
y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Defensa,

AGUSTIN RODRIGUEZ SAHAGUN

599 REAL DECRETO 29/1981, de 5 de enero, por el que 
se concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito 
Aeronáutico, con distintivo blanco, al excelentísi
mo señor General de Brigada de Infantería del 
Ejército den Antonio Tovar Morais.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en 
el excelentísimo señor General de Brigada de Infantería del 
Ejército don Antonio Tovar Moráis,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito 
Aeronáutico, con distintivo blanco.

Dado en Madrid a cinco de enero de mil novecientos ochenta 
y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Defensa.

AGUSTIN RODRIGUEZ SAHAGUN

600 REAL DECRETO 30/1981, de 5 de enero, por el 
que se concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito 
Militar, con distintivo blanco, al excelentísimo se
ñor General de Brigada de Infantería del Ejército 
don Angel García-Pumarino y González.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en 
el excelentísimo señor Genera] de Brigada de Infantería del 
Ejército don Angel García-Pumarino y Gonzálei,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito 
Militar, con distintivo blanco.

Dado en Madrid a cinco de enero de mil novecientos ochenta 
y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Defensa,

AGUSTIN RODRIGUEZ SAHAGUN

601 REAL DECRETO 31/1981, de 5 de enero, por el 
que se concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito 
Militar con distintivo blanco, al excelentísimo se
ñor General Intendente del Ejército don Laureano 
García Ventura.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en 
el excelentísimo señor General Intendente del Ejército don Lau
reano García Ventura,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito 
Militar, con distintivo-blanco.

Dado en Madrid a cinco de enero de mil novecientos ochenta 
y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Defensa,

AGUSTIN RODRIGUEZ SAHAGUN

602 REAL DECRETO 32/1981, de 5 de enero, por el 
que se concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito 
Militar, con distintivo blanco, al excelentísimo se
ñor Teniente General del Ejército don Jaime Lluch 
Colomina.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en 
el excelentísimo señor Teniente General del Ejército don Jaime 
Lluch Colomina,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito 
Militar, con distintivo blanco.

Dado en Madrid a cinco de enero de mil novecientos ochenta 
y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Defensa,

AGUSTIN RODRIGUEZ SAHAGUN

603 REAL DECRETO 33/1981, de 5 de enero, por el 
que se concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito 
Militar, con distintivo blanco, al excelentísimo se
ñor General de Brigada de Artillería don Luis Mar
tínez de Aguilar.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en 
el excelentísimo señor General de Brigada de Artillería don Luis 
Martínez de Aguilar

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito 
Militar, pon distintivo blanco.

Dado en Madrid a cinco de enero de mil novecientos ochenta 
y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Defensa,

AGUSTIN RODRIGUEZ SAHAGUN

604 REAL DECRETO 34/1981, de 5 de enero, por el 
que se concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito 
Militar, con distintivo blanco, al excelentísimo se
ñor General de Brigada de Infantería del Ejército 
don Ricardo Oltra Calderón.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en 
el excelentísimo señor Géneral de Brigada de Infantería del 
Ejército don Ricardo Oltra Calderón,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito 
Militar, con distintivo blanco.

Dado en Madrid a cinco de enero de mil novecientos ochenta 
y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Defensa,

AGUSTIN RODRIGUEZ SAHAGUN

605 REAL DECRETO 35/1981, de 5 de enero, por el 
que se concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito 
Militar, con distintivo blanco, al excelentísimo se
ñor General de Brigada de Artillería don Eduardo 
Pérez Bajo.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en 
el excelentísimo señor General de Brigada de Artillería don 
Eduardo Pérez Bajo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito 
Militar, con distintivo blanco.

Dado en Madrid a cinco de enero de mil novecientos ochenta 
y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Defensa,

AGUSTIN RODRIGUEZ SAHAGUN

606 REAL DECRETO 36/1981, de 5 de enero, por el 
que se concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito 
Militar, con distintivo blanco, al excelentísimo se
ñor General de Brigada de Artillería, Diplomado 
de Estado Mayor, don José María Sáenz de Tejada y 
Fernández de Bobadilla.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en 
el excelentísimo señor General de Brigada de Artillería, Diplo
mado de Estado Mayor, don José María Sáenz de Tejada v Fer
nández de Bobadilla,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito 
Militar, con distintivo blanco.

Dado en Madrid a cinco de enero da mil novecientos ochenta 
y uno.

JUAN CARLOS R.
' El Ministro de Defensa,

AGUSTIN RODRIGUEZ SAHAGUN


